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O. CLÁUSUIAS
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No

Vigencia del convenio y causas de extrnción

lnfracciones y sanciones

Control financiero de subvenciones

lncumplimíentos y reintegros. Criterlos de graduación de los
posibles incumplimientos de las condiciones impuestas.

Difusión de la subvención concedida

Libros y registros contables exigidos para garantizar la
adecuada justificactón de la subveñción

Plazo y forma de justificación

Plazo de ejecución/aplicación de los fondos percibidos

Plazos y modos de pago de la subvención
garantías.

Régimen de

Compatibilidad o incompatrbilidad con otras subvenc¡ones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finaliOaO,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o prrvados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos tnternacionales

Régimen jurídico apticabte

Personas beneficiarias

DESCRIPCIÓN
NORÍI/IATIVA

LGS RGLTO

Obleto de la subvención y personas beneficiarias,
acuerdo con la asignación presupuestaria

de
Art 2

Art14.'l a)

Art51b)

Art 65 1

Cuantía y crédito presupuestario Art. 9 4b) Art. 65

Título lV
Cap.ly ll

Art. 44 y ss

Art. 36 y ss

Art.18

Art.30,31

Art

Art. 19 3

Art.5

Art.1 1

Art.13, 14

Art. 102 y
ss

Art. 84 y ss

Art. 91 y ss

Art.34

Arl.72

4r1.42,43

Art.88
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1. INTRODUCCION

Las subvenciones previstas nominatlvamente en los Presupuestos Generales del
Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara, podrán concederse de forma directa [artículo22 1 de la Ley 38/2007, de 17 de diciembre General de Subvenciones siendo el convenio el
instrumento habitual para canalizarlas.

Por su parte' el Real Decreto 887/2006 , de 21de julio por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General d-e Subvenciones, establece en su articulo
65 para las subvenciones directas previstas nominativamente, que el acto de concesión o elconvenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo
dispuesto en la Ley General de Subvenc¡oñes. Dicha Resolución o convenio deberá incluiral menos los extremos establecidos en el articulo 28 de la Ley 38/2OOO3, General de
subvenciones y en el apartado 3 del artículo 65 del citado Real Decreto LucJr.r ello sin olvidarlas obligaciones y compromisos a asumir por la persona beneficiaria, conforme a lo
establecido en el artículo 14 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.,

La competencia para la firma del conve.nio, siempre que se canalice a través de este
instrumento, a propuesta del concejal del Área corresponbiente al objeto de la Subvención,
será del Alcalde conforme lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/g5, de 2 de abril
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Con tal.motivo, se propone el modelo de convenio que se recoge en el apartado 2 siguiente,
cuyas cláusulas contienen una serie de supuestos, menciones Jincluso råproducciones de lapropia normativa, que pretenden orientar al usuario en el cumplimiento de la normativa envigor, para que tenga una referencia y los adapte a sus necesidades.

4

llillllilililt



Cód Valad
Documenl

2, MOÐELO DE CONVENIO

En San Vicente de Alcántara a J0 de abril de 2020.

REU,V,DOS

De una parte, D. Andrés Hernaiz de Sxfe, en nombre y representacion detAyuntamiento de San Vicente de Alcántara, actuando en virtud áe ,as facultades
atribuidas por el artículo 21.1.b), de ta Ley 7/85, de 2 de abrit reguladora de /as Bases def
Régimen Local.

De otra pa,fe, D. PABLO RoDRiGUEz BRAVA, en nombre y representaciótt de laEntidad CLUB DE TlRo sA,vyrcEIvTEÑo þn adetante, ta peisonà beneficíaria), ctF
G06617146 con domicilio en San Vicente de Alcántara Provincia de Badajozi Catte
SERyÁ^J TEJEDA, No 22, en virtud de poderes otorgados.

MANIFIESTAN

Que la finalidad det presente convenio es canalízar a favor de la persona
beneficiaria las subvenciones que figuran en el vigente Presupuesto de esta Entidad
dentro del crédito consignado en el capítulo 4 Transferen'cias corrientes con el
siguiente literal: <<A favor de CLUB DE TIRO SANVICENTEñO > siendo el importe de ta
dotación de 1.600,00 Euros, así coma establecer las condiciones y compromísos gue
asume la persona beneficiaria.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre Generat de Subvenciones esfaölece en suarfículo 22.2 que podrán concederse de forma directa las subvenciones prevr.sfas
nominativamente en los Presupuestos Genera/es, en los términos recogido.s en los
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y e, it artícuto 2g
esfablece que los convenios serán el instrumento habitual pira canalizar esfas
suôyenciones.

Por su parte, el RD 887/2006, de 21 de lulio que aprueba et Reglamento de ta Ley
General de Subvenciones en su artícuto 65.3 prevé qúe en esfos supuesfos el acto de
concesión o el convenio tendrá el carácter de öases reguladoras de la concesión, y
determina el contenido mínimo del mismo, en tanto que el a¡tículo 14 de la tey gg/2OOá,
General de Subvenciones, recoge las obligaciones de las personas beneflciarias de
subvenciones.

Asi pues, de conformidad con lo estabtecido en las cíúadas dísposrciones, ambas
paftes acuerdan suscribir el presente convenio, el cual se regirá poi tassþubnfes
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3. CLÁUSUIAS

de la e identifica on de /as personasI vencion
Ii ac

EI obieto de la subvencion nominativa gue se concede, a la ASOCIACION }LIJB DEflRo SA^/VICENTEÑ? que consfa como destinataria en los Presupuesfos Generales
es la práctica del tiro con cuyo desarrollo se pretende conseguii tos objetivos gue
fundamentan la concesion de la subvencion.

El crédito presupuestario gue ampara la concesión de la subvención nominativa esun crédito del capítulo 4 <<Transferencias corrientes> det grupo de programa J4l porlo que no podrán aplicarse los fondos a gasúos de distintã naturateza I fínalidad a tague es propia de los gasúos imputables a dicho crédito. En conseóuencia ambaspartes convienen que la subvención se desfin ará a financiar aqueilas recogidas en elprograma de actividades a desarrollar por la persona benefièiaria, neceàarias para
cumplir las objetivos ínherenfes a/ objeto.

2. Cuantía v crédito presuouestario

La cuantía de la subvencíon asciende a 1.600,00 eatros, gue es et ímporle total del
crédita presupuestarîo autorizado. A dicho crédito cuya apticación p'resupuesfa¿a es
0+341-480,10 se imputará la cuantía otorgada.

3 Personas benefici arias

Para ser destinataria de esúa subvención la Asocthctoy cLll} DE TlRo
SANUI9ENTEñ? deberá acreditar que reune |as siguientes condiciones:

10) Estar constituida legamente e esúar înscrita en el Registro General de Asociacíones
de la Junta de Extremadura y con sede física en San V-icente de Atcántara.
20) Estar al corriente de pagos de ta Administración Tributaria y de Seguridad Socíat.
Se consfderan que se encuentran al corriente en dichas oblTgacionãs mediante taacreditación a través de los cotrespondientes ce¡tificados. lVo obstante cuando elbeneficiario no esté- obligado a presentar declaraciones, su acreditación se realizara
mediante declaración responsable, siempre que se frate de los casos esfaôtecidos en
el a¡tículo 24 del RD gg1/2006.

30) Haberiustificado correctamente subvenciones concedidas en ejercicíos anteriores.

40) Estar al corriente de pagos con el Ayuntamiento de San Vicente de Atcántara.

6
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No obstante, no podrá tener la condicion de beneficiario de las subvenciones siconcurre alguna de las circunstancias esfaô/ecidas en el a¡iícuto I3 de Ia Ley gg/200|
General de subvenciones.

4. Réoímen iurídico anticable

EI régímen jurídíco que regura la concesión de la subvención es:

a) La Ley 38/2003, de 1T de noviembre General de subvenciones.

b) El RD 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba et reglamento que
desarrolla la Ley 38/2003 de 17 de novíembre Generat de Subvenciône".

c) El propio convenio.

d) Las resÚanfes normas de derecho administrativo y, ên su defecto, se apticarán
las normas de derecho privado.

o

Las subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos orecursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ãdministraciones oenfes públicos o privados, nacionales, de la lJnión Europea o de organismos
internacionales, sin periuicio de to que pudiera estableeer ta normativa reguladora dedichas subvenciones o ayudas. Â/o oþsfante, conforme al a¡tículo 1g.i de la Ley
38/2003 general de subvenciones, et impoñe de ta subvencion concedida en ningúncaso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el cosfe de ta actividad
subvencionada.

1a ooción:
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2" ooción:

El pago de la subvencion se hará de forma fraccionada si el imporie de la subvención
es superíor a 5.000 euros, un primer 50% a ta firma del presente convenio, abonándoseel segundo 50% prevía iustificacion det prímer abono. Dichos pagos tendrán la
consideracion depagos fraccionados.

lVo será exigible la prestacion de garantía por pafte de la persona beneficiaria por
cuando no se aprecia riesgo de que incumpla tas obtigaciones asumidas en virtud de
esfe conyenio, o alternatívamente.

7. Plazo de eiecucion / aolicacion de fondos percibidos

Se suövencionan aqueltas finatidades gue se desarrollen o ejecuten durante el año
en crrrso, desde el I de enero de 2020, äasfa et s1 de diciembre de 2020.

Serán gastos subvencionabtes aquellos que de menera índubitada respondan a la
naturaleza de la finalidad suhvencionada de acuerdo con la memoria presentada,
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido en-el apaftado
anterior y que dicho gasúo se haya efectivamente pagado con anterioridad a la
fínalización del periodo de justificación determinado en esfe convenío.

Las personas beneflciarias podrán solicitar del órgano concedente, antes de que
c_oncluya el plazo para la realización de ta actívidad sibvencionada, mo,dificaciones delConvenio que supongan amptiaeion de los plazos fijados, reducción del importe
concedido o alteración de las acciones que se integian en la actîvidad, que serán
autorizadas cuando traigan su causa en circunstanciis imprevistas o 

"e"á 
necesarias

para el buen fin de la actuacion, siempre que no se atteie et objeto o finatidad de ta
subvención y no se dañen derechos de terceros .

El órgano concedente podrá modifícar de oficio el convenio, previa audiencia de Ia
persona interesada y antes de la apticación de tos fondos, cuando la atteración de las
condicíones fenídas en cuenta para la concesion impida o dificulten la consecucion
del interés priblico perseguido y na se irroguen perjuicios económíc4s a la persona
beneficiaria.

8. Plazo v forma de iustificación de la subvención percibida

1. La presentación de la correspondiente justificación no deberá superar el ptazo det
30 de noviemþre de 2020.

2. En cuanto a la forma de iustificación deberá consignars e obligatoriamente a través
de una CUENTA JUSTIFICAT,VA DEL GASTO REALIZADO, seglún Anexo I, debiendo
contener:

I
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1- Una memoria de actuaciogjustificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesion de subvencion, con indicación de las actividades realizadas
y de los resu/fados oöúenidos.

2. Una memoria economica iustificativa del coste de las actividades realizadas gue
contendrá:

2,1 una relación clasifícada de los gasfos de la actividad, con identificacíón det
acreedor, del documento, importe, fecha de emisión y fecha de pago

2-2 las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico
iurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relacion a
gue se hace referencía en el párrafo anterior y la do,cumentacion acreditativa
del pago. Podrán presentarse en original o mediante copia contpulsa.

2.3 una relacíón detallada de ofros rngresos o subvenciones que hayan
financiado la actividad subvencionada, con indicación del ímporle y su
procedencia.

2.4 Certificados de estar al corríente con la Hacienda Púbtica y la Seguridad
SoclaL

3. Debe úenerse en cuenta que ta documentación exigida como justificativa de la
subvención concedida debe ser comprobada po, pri" det órgaÃo concedente de
conformidad con el a¡tículo 32 de la Ley 38/2009 denerat de Sibvenciones, dejando
constancia de ello en un acta de comprobaciôn

la US

Al efecto de poder llevar a cabo el ejercicio del control financiero de /as subvenciones
por pafte del órgano de control se pone de manifiesto la exigencia del cumplimiento
de las obligaciones contables y registrales que deban corresþonderle a la persona en
funcion de la legislación mercantil que le sea de apticacion.

Deberá, el beneficiario de la subvención adoptar tas medidas de difusión exigidas para
dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación reé¡b¡da, de
conformidad con el a¡Úículo 18 de la Ley General de subvenciones.

1 1. lncumolimiento v reinteqros.

Son causa de incumplimiento y dan lugar el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora coriespondiente descle el

I
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momento del pago de la subvencion hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro :

a) Obtención de la subvencion falseando las condiciones requeridas para ello u
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.
b) lncumplimiento total o parcial det objetivo, de Ia actividad, det proyecto o lano adopcíon del comportamiento clue fundamentan ta concesion de la
subvención.

c) lncumplimiento de la obtigacion de justificación o Ia justífícacion ínsuficiente,
en /os términos establecido.s en e/ artícuto 30 de esta ley, y en su caso, en /as
normas reguladoras de la subvencion.
d) lncumplimiento de ta obligacion de adoptar las medidas de difusion
contenidas øn el apartado 4 del artícuto 1g de esta ley.
e) Resisfencía, excusa, obstruccion o negativa a las actuacíones de
comprobacíón y control financiero previstas en los a¡tículos 14 y 15 de esta ley,
así como el incumplimiento de tas obtigaciones contables, iegistrates o de
consetvación de documentos cuando de etlo se derive ta imþosibitidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplímienio det objetívo,
la realidad y regularidad de las actividades suöyenc ionadas, o Ia concuirenc¡a
de suövenciones, ayudas, íngresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o enfes públicos o privados,
nacionales, de la unión Europea o de organísmos ínternacionales.
f) lncumplimiento de las obtigacrones ímpuestas por la Administración a las
entidades beneficiarias, así como de /os compromisos por ésfos asumidos, con
motívo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al
modo en que se han de conseguir los objetivos, real'izar la actividad, ejecutar etproyecto o adoptar el comportamíento que fundamenta la cancesión ae ø
subvención.
g) lncumplimiento de las obligaciones impuestas por ta Administracion a ¡as
entidades beneficíarías, así como de los compromisos por ésfos asumidos, con
motivo de la concesión de la subvención, dístintos de los anteriores, cuando deello se derive Ia imposibilidad de verificar et empleo dado a los fondos
percihidos, el cumplimiento det objetivo, la realidad y regularidad de tas
actividades subvencionadas, o la concunencia ¿e supvencíones, ayudas,
ingresos o recursos Para la misma finalidad, procedentes de cuabáquiera
Administracíones o enfes pitbticos o privados, nacionales, de Ia lJnión Eu'ropea
o de organismos internacionales,

h) La adopciÓn, en virtud de lo estabtecido en los artículos 87 a Bg del Tratado
de la Union Europea, de una decisión de Ia cuat se derive una necesidad de
reintegro.

10
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12. Control financ iero de subvenciones
Los beneficiarios de Ia subvencion estarán obligados a prestar colaboracion y

facilítar cuanta documentacion sea requerida en el ejercicio de las funciones Je
control que le corresponden a la Administracion concedente , así como a aquellos
oúros organos de la Administracion que de acuerdo con la normativa vigente tenga
atribuidas funciones de control financiero

13. lnfracciones v sanciones
Constituye ínfracción administrativa en materia de subvenciones las acciones y

omisiones tipificadas en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, siendo
sancionables aun a titulo de simpte negligencia.

Son re-sponsaäles de /as infracciones administrativas cn materia de subvenciones
todas aquellas personas físicas, jurídicas, púbticas o privadas, así como enfes sin
personalidad iurídica a los gue se refiere et aparlado 3, del artículo 1l de ta Ley
General de subvenciones, que por acción u omisión incurran e/ supuesf os tipificados
como infracción y que vengan así determinados en el a¡tícuto 53 de dicho precepto
legal.

14. Viaencia del convenio v causas de extinciön
La fecha de entrada en vigor del presente Convenio es desde el día 1 de enero de 2020
hasta el 31 de dícíembre de 2020.

Serán ca¿rsas de extinción del presente convenio tas estabtecidas en /os ar7ículos 51 y
52 de la Ley 40/2015, de I de octubre, de Régimen jurídico det Sector Púbtico.

Para todo lo no previsto en el presente convenio será de aplícación ta Ley JB/200J de
17 de noviembre General de Subvenciones Publicas, et RD 887/2006, de 2i de julio por
el que se aprueba el Reglamento que desarrotla la Ley General de Subvencrones,-así
como cualquier otra disposición que pudiera resultar de aplicación.

Las cuesfiones litigiosas gue pudieran derívarse del presente convenio, dada su
naturaleza iurídico-administrativa, serán somefidas at orden jurísdiccional
conte n c í o so- adm i n i strativ o.

En prueba de conformidad, se formaliza y firma el presente convenio en duplicado
ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ALCALDE REPRESEAJTANTE

11
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Anexo I
MODE DE CUENTA JUSTIFICATIV

[Este modelo se ha de presentar en el caso de que se haya concedrdo una subvención por
tmporte inferior a 60.000 g{os: según el artículo 75 del Reat Decreto 887/2006 ,de Zi de 1ulio.por el gue se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de i7 de Noviembre, Generål de
Subvencionesl

CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENcIóN coRRESpoNDtENTE AL MES
DE DE 2020

Datos del beneficiario/a de la subvel.¡ción
CIF:...
DENOMINACIÓN:
SUBVENCIÓN AÑO
lmporte concedido

RELACION CLASIFICADA DE ¿OS GASTOS E 
'A'YERS'OA/ES 

EFECTUADOS
RELACIONAÐOS COw LA ACTIVIÐAD SIJBVENCTONADA (si ta relación detatlada degasfos requiere más extensión de la tabla, añade celdas o adjunte una tabla en hoja
apañe)

A'O DE
ORDEN

ACREEDOR/A No

DOCUMENTO
FECHA
EMISIÓN

IMPORTE FECHA DE
PAGO

TOTAL GASTOS;... euros

(Acompañar con el no de orden establecid-o las facturas o documentos equivalentes con sus
cqrrespondientes iustificantes de oaoo. sr las factura se pagarì en metalico ¿e6er¿ estamparse en la
mism-a el concepto pagado y firma y DNI del que lo reôiuã, si bien es preferible et lago mediante
transferencia bancaria o cheque).
Las facturas deben estar

Þresentada en la documentagión oara la firma dét õõnGñjõlen sus conceotos deoe?ãiffi
exoresamente oue es para dicha actividad).

12
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C. RELACIOU OCTAILAÐA DE oTRos,,vGREsos o sUBVENc,oNEs QIJE HAYAN
FINANCIADO LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA.

No se recibe otra subvencion o ayuda

I Si se reciben otras subvencianes o ayudas

lndique el importe y proccdencia de los gastos y aplicació¡ de tales fondos a las activrdadessubvencionadas. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintasEntidades Públicas respecto del coste del proyecto o act¡vioao, y aquellas fueran compatiblesentre sí, el/la beneficiariola deberá reintegrai el exceso .¡uÀto con los intereses de demora
,uniendo cartas de pago a la correspondiente justificacíóí. Èl reintegro del exceso se hará afavor de las Erltidades concedentes en proporcron a las subvencioñes concedidas por cadauna de ellasl.

ENTIDAD IMPORTE CONCEDIDO PARA EL MISMO FIN:

D. LA ENTIDAD SUBuENCIo.NADA DEâLARA QUE EL IVA QUEEXPRESÁ,V ¿As
FACTURAS JUSTIFICATIVAS NO TIENEN CARÁCTER DEDUCIBLE PARA DICHA
ENTIDAD, AEFECTOS DE CANS'Æ,ERARLO GASTO SITBVENCIONABLE.

Con el fin de justificar la adecuada ejecución del gasto realizado y el fiel cumplimiento de lafinaiidad para la que fue concedida la subvencióriante elAyuntamiento de San Vicente deAlcántara, se emite el presente certificado.

Sí, tienen carácter deducible.

No tiene carácter deducible

En San Vicente de Alcántara, a _de _ de ) O2

Firmar y sellar

Representante legal del/de la beneficiario/a de la subvención.

Firmado:

13
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